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Esto periódico, al estudiar, con absoluta iniiopoudeucia do todo partido político, laa 
cuestiones lo palpitante interés, doliendo constantemente el derecho, la moralidad y 
la jm t ' va ¿luromos sinceridad on las elecciones, leyes administrativas duraderas y 
simplifica las, empleados responsables y propietarios de sus destinos por oposición ó 
concurso pr »supuestos nivelados, contribuciones proporcionadas al rendimiento de 
la propio■Jad y de la .industria. Todos los errores, todos los abusos, todas las arbitra
riedades, todus las Uranias, todos los eíf oism >s y todos los engaños, vengan do dondo 
vengan, son combatidos razonada y enérgicamente.
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• i'‘sí 0, Per^,lllco.(iedica con profprencm su atención á la cultura popular, á la prospe

ridad uol comorcio, do la industria, do la agricultura y de las artos, bases dol bienes- 
tar, progreso y desarrollo de loa pueblos; no escasea ningún sacrificio por 
servir cumplida y rápidamente k sus lectores; ostá consagrado muy especial monto ó 
la defensa .lo los intoresqs do Granada y su provincia; oye y so hace eco do todas las 
quejas justas quo se le dirigen.—La Kodaccíon no os solidaria de los artículos que so 
publican con la ilrma 6 inicíalos de sus autores.—No fie devuelven los origínalos de 
artículos y comunicados que nos envión, aunque no se les dé publicidad en el periódico.
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semestre. (Pago anticipado).......................................  Í7TH) ¡>
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U ? R E (¡n m  Y -iO M ÍN íS tR A D C íl,

I* ais S E C O  DES LUCES N A ,
Ofic inas é  Imprenta,

Campillo bajo, nim. 6, esquina á la calle de San Jacinto.

Anuncios.—Tarifa: 0 eénts. peseta linea en Ja 4." plan&»--25 eónfcs. enal 
3.*—1 peseta en 1* l.-* (Pago anticipado).

Esquelas mortuorias.—T&riía: 2 pesetas cada inserción 6 una columna en 
la 4.“ plana.—7l50, en la 3.“—30, ea la 1." (Pago anticipado). 

Comunicados.—Tarifa: De 25 céntimos de peseta (\ 50 pesetas línea 6 
juicio del Director. (Pago anticipado.) _______________

EL PROCESO DEL P á lO H A S .
El texto de la sentencia.

Por el ex trem ad ís im o  in terés  que  en tra ñ a  
el célebre  proceso del P a lom ar ,  pub licam os 
á con tinuac ión , ín tegra , la sen tencia  que  ha  ; 
recaído sobre los au to res  del c r im en : 

«Sentencia: En la c iudad de  A lbuño l,  ¿  I 
▼eintiseis de Mayo de mil ochocientos ochen-  j 
ta y c u a tro .  Vista esta causa en juicio oral y  ¡ 
público, p rocedente  del ju zg ad o  de in s t ru c 
ción de esta c iudad  en tre  pai tes de una el s e 
ño r  Fiscal y de la otra el p rocu rado r  don 
Ju a n  Bautista  Hidalgo, en n om bre  de F r a n 
cisco Manzano Peinado, casado, jo rna le ro ,  
de tre in ta  y cinco años, sin ins trucc ión , ni 
procesado an te r io rm ente ;  D . Antonio Martí
nez, en n o m b re  de F rancisco  López Mírelo 
(a) Bachiller,  casado, ca rp in te ro , de veinte 
años ,  procesado  an te r io rm en te  por delito de 
hom ic id io  po r  im p ru d en c ia  tem erar ia ,  en la 
que  fué condenado en  seis m eses de arresto 
m a y o r  y accesorias. D. F rancisco González 
Vínolo, en  n o m b re  de B arto lom é Rivas T e- 
var, casado, ca rab inero , de tre in ta  y cinco 
años, no procesado an te r io rm en te ,  y Ju an  
Gómez Lup ion , casado, ca rab inero , de t r e in 
ta y  cu a tro  años,  no  procesado an tes ,  y don 
Ju an  de Dios F e rn an d ez ,  en nom bre  de F ra n 
cisco López Rivas (a) Bachillero, soltero, 
a r r ie ro ,  de  diez y nueve  a ñ o s ,  no procesado 
con an te lac ión , todos na tu ra les  y vecinos de 
esta c i í d a d  en  la provincia  de G a n a d a ,  ios 
caa tro  últim os con ins trucc ión , acusados del 
delito de robo y doble  asesinato, en cuya  
Causa se han observado  los t rám ites  legales, 
siendo ponente  el S r  í). Ju a n  García Maes 
tre. 1.* R esultando: Q ¡e en p r im ero  de No 
v iem b re  del año ú t u u o ,  Ju an  Gómez y B >r- 
tolomé R ivas, ca rab ineros  declinados á la 
barr iada  de 1» Rábita , anejo de  eria c iudad , 
salieron  de  d icho  pun to  en dirección á esta 
población, de la que m archaron si s iguiente  
dia dos en  com isión del servicio para  Múr 
tas, y pasando por la cor t i jada  del Pa lom ar 
de esta ju r isd icc ión , donde ei Gómez tenia 
una sobrina  casada con F rancisco  López Ms- 
re lo , con cuyo  m otivo  visitaron á éste y con
v in ie ron  pernoctar  en d icha  casa por el mal 
t iem po  q u e  se presentó, d u ra n te  cuya noche 
concer ta ron  con el López Merelo robar á A n 
tonio Alonso Vargas, de aquellos vecinos, á 
qü jen  el L ópez  Merelo dijo al López R ivas  
le supon ía  dt!eño de bastante d inero , p o rq u e  
su  m u je r  Ana Rom ero A ntequera  estuvo por 
largo tiem po al servicio de un am ericano  ri 
c o .y e n  ta l  concepto, quedaron conve lidos  en 
q u e  al s igu ien te  día po r  la m a ñ a n a  saldrían  
los ca rab ine ros  Gómez y  Rivas con d i r e c 
ción á M úrtas, quedándose  escondidos por 
aque llos  b a r ra n c o s  para  volver á !a noche 
á  una  alberca que  ind ica ron , donde se r e u n i 
r ía n ,  debiendo llevar el Merelo dos trajes de 
pa isan o  que  hab ían  de se rv ir  á  los c a ra b in e 
ros  para  el acto de ia com isión del robo p ro 
yectado; hechos q u e  dec laram os probados. 
2 /  R esu ltando : Que separados los c a ra b in e 
ros  de la  corti jada  del P a lo m a r ,  sa lieran  con 
dirección  á  M úitas, pero lejos de  Goncurrir 
en  ia no ch e  convenida  al lugar designado 
que  hab ía  de s e rv ir  de pun to  de reun ión ,  
reg resaroa  á la R¿bita , después de p e rm a n e 
ce r  diez ó doce d ías en Múrtas y en Ugij .r ,  
y ya es  aquel lugar ,  resueltos am bos a no 
a b an d o n a r  el proyectado asunto  tiei P a lo 
m a r ,  decidió el Gómez, de acuerdo  con su 
com pañero  Barto lom é Rivas, volver á la 

orti jada  con objeto de hab la r  c o i  López

l Merelo, com o en efecto, así se verificó, con- 
|  v in iendo  en esta conferencia  en q u e  el dia 
; vein te  del propio  mes ba jaría  el López Mere

lo á la R áb ita ,  l levando éste á s u  m u je r ,  en 
donde am bos tra ta r ían  con Rivas del asunto  
y de jando  á aque lla  en d icha  barr iada , los 
l ie s  se vo lver ían  al P a lo m a r  para  llevar á

vas separando  á  la m u je r  se la llevó á una 
habitación alta  y  apoderádose de una  c a n t i 
dad de d inero  q u e  él m ism o la v io len tó  á en 
t re g a r ,  más no satisfecho volvió con ella á 
la c u a d ra ,  y, como am enazara  al Antonio 
Alonso con m atarlo  s ino  le en tregaba mil 
d u ro s  la m ism a m u je r  le manifestó que  su-

efecto el robo  p royectado  en la noche de 1 hiera con ella y  le daría  todo lo que  ten ia  en
aquel d ia ; hecho que  igua lm en te  declaram os 
probado. 3  0 Resultando: Que en las p r i m e 
ras horas  de la ta rd e  de dicho dia veinte, 
los ca rab ine ros  R iv as  y Gómez sub ie ron  por 
el ba rran co  de Estefana, inm edia to  á esta 
c iudad , donde, vieron trab* j* r  e* un balate á 
A ntonio  Morales y  su  hijo  F rancisco, y c o 
mo A ntonio  Morales, observase se d irig ían  
á  dicho sitio, les pregun tó  que  á donde iban ,  
contestándole  que  á hacerles una  visita y pe
dir le  el favor de que  llevase su hijo una c a r 
ta al corti jo  del P a lo m a r  para  el carpintero

otro  sitio, com o así se verificó presentándose 
en tonces d en tro  de la casa F rancisco  Manza
no  m ien tras  López Merelo hab ía  quedado  en 
la puer ta  para  v ig ilar m ien tras  tan to  y dar  
av iso , ev itando  uno. so rp resa  y ya de regreso 
Rivas y la m u je r  en  la cu ad ra ,  Gómez se hizo 
cargo y  l levándosela  á un  ex trem o de la 
m ism a  m ien tras  q u e  Manzano y B arto lom é 
Rivas apoderados de A ntonio  Alonso le pa
saron  u n a  soga por e) caello es trangulándolo  
con ella y  acto seguido , cadáver  ya, lo a g a r 
ra ro n  e n t re  am b o s ,  y lo ba ja ron  á una  bode

F ianc isco  López Merelo, y se ba ja ra  la co n -  i g a y  conc lu ida  esta escena de ho rro r ,  los
testación, escr ib iendo  el R ivas la  carta con 
lápiz, poniendo el n o m b re  de  Ju a n  Gómez, 
en  la q u e  se preven id  al López Merelo á 
qu ien  la car ta  iba d irig ida, que  estuviera  
p reparado  para  aq u e l la  noche, contestando 
el López con o tra  en q u e  le decía que  los 
ag u ard ab a  sin  falta, hechos q u e  declaramos 
probados. 4.° R esu ltando  que  m ien tras  F ra n 
cisco López Merelo sosten ía  estas negociacio
nes con los ca rab in e ro s  Gómez y Rivas, el 
m ism o  venia in s tru y en d o  separadam ente  del 
e s t-do  de aque llas  á F rancisco  Manzano Pe i
nado , h e rm a n o  por afin idad de  Antonio 
Alonso V argas, de qui; n  el Manzano abriga
ba  resen tim ien tos  con motivo d e l  testamento 
otorgado por aquel y su  consorte , el dia 8  
de  m a y o  del año an terior , en  que  dejaba un 
legado á  su h e rm an o  Pedro , in s t i tu ía  here
dera  do todos sus  b ienes  á s u  m u je r  Ana 
R om era , á cu y o  fallecim iento  se repartir ían  
los b ienes todos «us he rm anos ,  inc luso  M a
ría , m u je r  dei F ranc isco  M anzano, y en tal 
concepto , conocedor este  de las negociacio
nes q u e  el López Merelo ven ia  teniendo con 
los ca rab ineros ,  le habia  m anifestado deseos 
de vengarse  de su h e rm a n o  é in teresado en 
to m a r  parte  en el proyectado negocio del ro
bo, y  con estos an tecedentes, reun idos  la 
convenida  noche del vein te  de Noviem bre  
los üos carab ineros ,  vestido« con sus  unifor
mes de tales y  a rm ados  de ca rab inas ,  F ra n 
cisco Manzano que  llevaba un retaco y F ra n 
cisco López Merelo, después de ca lm ar  el 
López la sorpresa que m anifes ta ron  los cara
b ineros por la presencia  de Manzano, s ig u í : 
filiándoles q u e  contasen con él y  q u e t a m -

carab ine ros  se h ic ie ron  cargo da  Ana R om era  
q u e  e x á n im e  hab ia  v is to  p a sa r  por su  vista 
al tra s lada r lo  á la bodega el cadáver  de  sn 
m arido ,  la subieron  á u n a  habitación del 
piso alto en  la q u e  el R ivas la degolló, sepa
ran d o  casi por com pleto  la cabeza dei tronco 
á la p resencia  del Gómez L up ion , desp u és  de 
lo cua l ,  se salieron de dicha c sa  y  reunidos, 
los cua tros  se fueron  a l  b a rran co  ju n to  á una 
alberca  y allí el carabinero  R ivas,  d ié  una 
moneda de cinco du ros  é cada u n o  de  sus 
com pañeros Gómez, López Merelo y  M anza
no quedándose  él con u n a  cantidad igual, 
p rocedentes todas del d inero  robado, hechos 
q u e  dec la ram os probados. 5.* R esultando  
q u e  reconocido por los faculta tivos el c a d á 
ver de Antonio Alonso Vargas, se le encontró  
una lesión en el vacío derecho y á dos cen tí
m etros  de  la esp ina  e lísea  anterior su p e r io r  
con pérd ida  de ep id e rm is  y pa r te  del derm is  
como de tres  á  cu a tro  centímetros en el sen 
tido long itud inal del tronGo y com o de un 
cen tím etro  en el sentido trasversal, al parecer 
producida po r  el roce de un cuerpo  d u ro ,  y 
a lrededor del cue llo  un  su rco  por bajo del 
t ronco hieides en toda ia c ircunferencia  
del cuello  cuya  pro fund idad  en toda la m i 
tad an te r io r  seria com o de medio centím etro , 
deduc iéndose  po r  las con tus iones  y señales 
que  descr ib ieron  q u e  d icho sugeto m urió  
ins tan táneam ente  es trangu lado  y  por una  
m ano  ex traña ;  que  reconocida a s im ism o  Ana 
R om era , se  le encontró  en el cuello una 
lesión en toda su c ircunferencia , que  dividía 
la cabeza del t ronco por su pr im era  v e r t e 
bra cervical, hallándose cortados todos los

bien estaba en e! plan concertado, conv i-  j m úscu los  en la parte  posterior ,  traquea  y 
m ero n  en la form a y m odo en que habia exófago igua lm en te  div id idos, así como 1&

carótida del lado izqu ie rdo  y so lam ente  es-de hacerse el robo, se d ir ig ieron  seto s e 
gu ido  los cu a tro  á 1a casa de Antonio Alonso 
Vargas, i  la s u n  en q u e  este y su m ujer 
A na R u ñ a ra  se d e n u d a b a n  para acostarse, 
y l lam ando í  ia puerta  que encon tra ron  e r r  
rada, á la voz de «abrir  á la Guardia  civil», 
sonando  al m ism o tiem po  los fusiles de los 
carab ineros para  s im u la r  la presencia  de los 
in d iv iduos  de  aque l  cue rpo ,  abrió  la p u e r 
ta de la casa A ntonio  Alonso, vestido aún 
con las  ropas  interiores , acom pañándole  su 
m ujer ,  qu ienes so rp rend idos  á la vista de 
los carab ineros  que  fueron los primeros 
q u e  pene tra ron , habiéndoles  estos man i 
festudo, q u e  v tn i s n  por un  ubio  (instru 
m entó  de labranza), ios condu jo  ei Anto
n io  A 'onso á 1h c u a d ra  en  donde decia 
q u a  tenia una, s igu iéndo le  G oraíz  y  Rivas y 
a lum b rán d o les  coa la luz  de un candil Is 
m e j o r  de aquel y y a  en  ella Gómez se quedó 
en la c u a d ra  con el m arido  m ien tras  que Ri-

U b a  suje ta  la cabeza  al cuello  por a lgunas 
fibras de  ios m ú scu lo s  laterales del lado i z 
qu ie rdo  y por la carótida del lado derecho, 
cuya separación s o  se hab ia  com pletado, 
siendo la c au sa  im p u ls iv a  de  la m uerte  d i
cha les ión , casi ins tan táneam ente :  hechos 
que  dec laram os probados. 6  ° R esultando  
que  ab ierto  ei ju ic io  oral el Ministerio F i s 
cal calificó los hechos de  delito  de doble 
asesinato  y robo, s iendo  uno  de e llos m ed ie  
nc-cesario para  com ete r  ei otro; que  e ran  res
ponsables de los mismos corno au to res  F r a n 
cisco Manzano, F rancisco López Merelo, B ar
to lom é  R ivas  y  Ju a n  Gómez y c a n o  c ó m 
plice F raucisco López R vas; q u e  respecto 
r i  p r im e io  co n cu rre  ia c ircunstanc ia  a g r a 
v an te  p r im era  dei a i t i c i lo  10 del Código 
penal por ser el agraviado he rm ano  por a f i 
n idad  del ofensor y con respecto i  éste y  lo* 
dem ás la s e g u n d a  del m ism o  artícu lo  po r

haberlo  ejecutado con alevosía, la sé tim a por 
haber obrado con p rem editac ión  conocida , la 
octava por haber  em pleado  as túc ia ,  la c a to r 
ce ó sea e jecutándolo  con aux il io  d# genio 
a rm ada  y por ú l t im o  ia qu ince  buscando las 
horas de la noche para  favor cer  su i m p u 
n idad , s in  que  pueda  apreciarse  n in g u n a  
a tenuan te ;  que  el F rancisco  Manzano, F ra n 
cisco López, B arto lom é Rivas y  Ju an  Gómez 
han  in c u r r id o  en la pena de m uerte ,  y el 
F ranc isco  López R iv as  en la de  cadena per-  
pé tua , los pr im eros  con las accesorias del a r 
tículo c incuen ta  y tres  y  el ú ' í im o  con las del 
ar t ícu lo  c incuenta  y cua tro  de  dicho Código 
y A todos por iguales parles de  costas p ro 
cesales ,  aprec iando  los perjuicios po r  las 
dos víctim as en cuatro  mil pesetea, ó sea dos 
mil po r  cada u n a ,  de la que  son responsa
bles los c inco  procesados por iguales parte«; 
y  la de c inco  m il pesetas que  p ru d en c ia l
m en te  p u e d  n considerarse  robadas; que  
tam b ién  deben responder  los c inco en  la ind i
cada p roporc ión ,  y de abono  á  los herederos 
da  loá finados. 7 *  R esu ltando  q u e  ia d e fen 
sa  de F ranc isco  López Rivas no se  confor
m ó con las co n c lu s io n es  del Ministerio fis- 
ca l ,  a legando la no partic ipación de su  r e 
p resen tado  en  los delitos; q u e  la de F r a n 
cisco Manzano tam poco  estuvo  conform e con 
d ichas  co n c lu s io n es ,  p id iendo  la absolución: 
q u e  la de F ranc isco  López Merelo no estuvo  
con fo rm e  con la p r im e ra  condena, a c e p ta n 
do la seg u n d a ,  m an ifes tando  respecto á la 
tercera que  su  defend ido  podía se r  cóm plice , 
pero  no a u to r ,  no es tándo lo  con la cua r ta  y 
q u in ta  y sí en la responsabilidad  c iv il ,  bajo 
el concepto  de cóm piic» , y la de Barto lom é 
R iv a s  y Ju a n  Gómez n o  se conform ó con la 
p r im e ra ,  te rcera  y q u in ta  conclusión, e s tán 
dolo con la segunda  y cu a r ta ,  y que  procedía 
la p e sa  tem pora l  por t iem po  de  vein te  años, 
com o cóm plices .  8.° R esu ltando  que  en  el 
ocio del ju ic io  oral se  prac ticaron  las p ru e 
bas pedidas por las partes  y acordadas de 
oficio; que  usando de ia palabra  el M iniste
rio  fiscal rep ro d u jo  s u s  conc lusiones escri
tas, p id iendo  la im posic ión  d e  la  pena que 
ten ia  in teresada; que  la defensa de  F ran c is 
co López Merelo pidió ia  abso lución , y  en 
o tro  caso que  se  le condenase  á catorce 
a ñ o s ,  ocho mesas y u n  dia  de cadena tem 
pora l ;  la de  F rancisco  Manzano, rep rodujo  
la absolución  lib re  para  su defendido; la de 
B ar to lo m é  Rivas y J u a n  Gómez, so l ic i tó se  
le im p u s ie ra  la  pena  de  ve in te  años de c a 
dena ;  v  la de F ranc isco  López R-vas solicitó 
la abso luc ión , usando tam bién  de  la pa la
b ra  los procesados, que expusieron  lo que 
tu v ie ro n  por conven ien te .  \.° Considerando 
q u e  de los hechos dec la iados como p ro b a 
dos, con.-ta de una m a n e ra  indu d ab le  que  
J u a n  Gómez Lupion, Barto lom é R ves T e -  
vas, F ranc isco  Manzano Peinado  \  F ranc is
co López Merelo se concer ta ron  para robar  á 
A ntonio  A lonso Vargas, y que al verificarlo 
se em plearon  violencias con la persona  del 
A lonso , y  en su  esposa A na R om ero  A n te 
q u e ra ,  q u e  concluyeron  por causarles  la 
m uerto . 2.* C onsiderando: Q ue no es m enos  
cierto que  la m uerte  de sm bOí cónyuges se 
verificó con motivo y con ocasión del robo , 
ya po rque  no  se  d esp rende  o tro  móvil q u e  
este, ya tam b ién  p o iq u e  después de h ab e r  
sido concebido con an te r io r id ad ,  fué t a n -  
b ien  concertado y acordado  en  la reu n ió n  
que  tuv ie ron  los cu lp ab le s  pocas horas  a n 
tes de e jecu ta r  el hecho  y el modo y forma 
en que  deb ía  llevarse á efecto el robo. 
3.® C o n s id e ran d o  que  en tal concepto los h e 
chos q u e  son objeto de este ju ic io  consti tuya*
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un solo delito de robo con ocasión del cual 
se cansaron  dos hom icidios, p o rq u e  en el a r 
tículo qu in ien to s  diez y seis del Código p e 
nal,  en su n úm ero  prim ero, q u e  lo define y
castiga, no  se atiende á  que  existan dos deli 
tos, y « s tán  previstos y  penados po r  separados 
en o tros artículos  del m ism o, s ino  que  ha 
ciendo abstracción de calificación separada 
que  hubiera  pedido dar  ó ambos hechos, los 
ha reunido , c reando y  co n s t i tuyendo  un  
delito especial complejo, que  hace de  los 
dos nn solo ind iv is ib le  y  ligados en tre  si. |  
4 .° C onsiderando: Q >e atendida esta d o c tr i 
na  de derecho es indiferente  para  la res
ponso bilidad de la totalidad d<?l hecho com 
piejo de robo y m uerte ,  la falta de  coopera 
cion por un acto necesario á la e jecución de 
cu a lq u ie ra  de las acciones que  de te rm in a  la | 
com plic idad  do aquel delito, s ino  que  bas ta  I 
conocer la partic ipación legal de los cu lpa  I 
bles, en una  d é la s  acciones, para  q u e  qu ed e  
d e te rm inada  d é l a  m ism a m anera  en la o tra , 
p o rq u e  la conexión y enlace ín tirao  que  
tienen en tre  sí los dos delitos, s e p a ra d a m e n 
te considerados, hacen que  se les estim e co
m o uno  solo, que es el que se define y  castiga 
en el n ú m e ro  p r im ero  de) a r t icu lo  quin ien tos  ] 
diez y seis del Código. 5.* C onsiderando que 
establecida esta doc tr ina  como base de e n t e -  ; 
r io  para »preciar la participación de cada uno 
do lo:- cu lpab les  en el delito com plejo  ó i n d i 
visible de robo, con ocasión del cual resulta  
ron dos hom icidios, no puede m enos de con 
venirse  q u e  B u to le m é  R ivas  Tevas J u a r G o  
im z Lupion , F rancisco  M anzano Pe»n»do y 
F rancisco  López Merelo, son au to res  de este 
deli to, poi que  todos está d em ostradoque  lom a
ron  parte directa en la ejecución del hecho 
com plejo  previsto por el código, c o n c u r r ie n 
do á tas reun iones  prepara to r ias ,  acordando 
y concertando  los medios y  fo rm a de  e je c u 
tarlo y tom ando parte  directa en su  e je c u 
c ión; y a  ejecutasen unos m ate r ia lm en te  el 
robo ,  ya tuviesen in tervención directa en los 
h o m ic id io s ,  como el m ism o y F rancisco  
Manzano, ya cooperasen po r  actos s im u l tá 
neos, pero necesarios, como Ju a n  Gómez, 
su je tando  á los ofendidos m ien tras  los otros 
co n su m ab an  (as acciones pun ib les ,  y a  que-  
d  sen en la puer ta  com o el m ism o  M anzano 
y López Marelo, para  a seg u ra r  la c o n s u m a 
ción del delito y p revenir  ú toda sorpresa 
m ien tras  tem a lu g a r  dentro de  i a casa a q u e 
lla escena de ho rro r  y sab iendo  las v io len
cias que en ella s e e je rc is .  6 0 C onsiderando  
que  s gu n  el a r tícu lo  setenta y n u ev e ,  p á r - j 
rsfo segundo, del código penal, n o  p roducen  
el efecto de a u m e n ta r  la pena las c i r c u n s t a n 
cias-agravantes de tal m anera  inheren tes  al d e 
li to , que  sin  ia concu rrenc ia  de  ellas no p u 
d iera  cometerse, por !o que tra tándose  en este 
caso concreto de u n  delito de robo préviarnen- • 
te p reparado  y concertado, es inheren te  á él j 
la p rem editac ión , poi q u e  sin  esta c i r c u n s ta n -  j 
cia no h u b ie ra  podido l levarse  á  efecto en  i 
la form a q u e  se ejecutó. 7.° C onsiderando  j 
q u e  co n cu rr iendo  la c ircuns tanc ia  ag rav an -  j 
te de la alevosía en la e jecución  m ate r ia l  del 
hecho  y en ios m edios em pleados  para l le 
varlos á efecto, no pueden  m enos  de afectar * 
á todos los que  tuv ieron  conoc im ien to  de  \ 
ello en el m o m en to  de su  acción ó de su coo- j 
peracioo para  el delito, y e n  su consecuen -  | 
c ia  no puede  m enos de apreciarse  la co n cu r -  j 
rencia  de  esta c i rcunstanc ia  q u e  está de te rm i-  \ 
nada  por los m edios, modos y form as p rév la -  j 
m ente  concer tados ,em pleados  en  ia ejecución ; 
del delito , en c u an to  este exija la violencia 
con tra  las personas que  tend ían  directa y  e s 
pec ia lm ente  á a segurar lo ,  sin  riesgo para  los 
cu lpables  q u e  procediera de ia defensa q u e  ; 
pud ie ron  h i c e r  los ofendidos. 8.° Conside- j 
rancio que  adem ás do estas c i rc u n s ta n c ie s  i 
son de ap rec ia r  en la com isión del delito la 
co n c u r re n c ia  de las agravan tes  de haber  e m 
picado as tuc ia  y f raude , dando  la voz de 
que  se ab riese  á 'a G ¡ardía civil p a ra  p e n e 
tra r  en la cr.sa, y  la de haberío  e jecutado de  
noche, buscando á propósito  su s  so m b ras  ] 
para  asegu ra r  Is acción cu y a  c ircuns tanc ias ,  i 
del m ism o modo que  la de alevosía, afectan j 
á cada tino de les cu lpables , por ser de todos • 
ellos conocida en el m om ento  de la coopera-  i 
cion pera  el delito, así como la del p a ren -  3

tesco de Francisco M anzano con el o fendido 
Antonio Alonso Vargas, como h e rm a n o  por 
afinidad, s iendo  personal por consis t ir  en 
sus  relaciones particu la res ,  afectan solo á 
aque l ,  no s iendo  de es t im ar  con respecto ¿ 
n in g u n o  de los cu lpables , n inguna  c i r c u n s 
tancia a tenuan te .  9.° C onsiderando que  c a s 
tigándose el delito de robo con cuyo moti 
vo ú ocasión resultase hom icid io ,  con la pe 
na de cadena perpé tua  á m uerte ,  pena  com 
puesta de dos indivisib les, se  está en el caso 
de a tender para  la aplicación que  c o r r e s 
ponda á las prescripciones del párrafo  se 
g u ndo  del artículo  ochenta y uno de) Código 
pena!, según  las cuales debe im ponerse  la 
m ayor ,  q u e  es la de m uerte ,  cu an d o  en el he 
cho  hub iese  concu rr ido  solo a lguna  c i r c u n s 
tancia  «gravante . 10 0 C onsiderando q u e  los 
responsables c r im in a lm en te  de un  delito  lo 
son tam bién  c iv i lm en te ,  y que  las costas 
procesales se en tienden  im puestas  por la Ley 
á los responsables  de todo delito. 41. Consi
derando q u e  respecto á F rancisco López Ri- 
vas, igua lm ente  acusado como cóm plice  del 
delito, no aparecen cargos que  en conciencia  
sean d ignos dese r  apreciados para  e s t im ar  que  
tom ara  partic ipación en el delito por actos an- 
te r io re ss im u ltán eo sq u ed e te rm in a ran  la c o m 
plicidad ó por actos posteriores q u e  le consti  - 
tu y e ra n  e n cu b r id o r ,  y en tal concepto falta la 
base para  exigirle  n inguna  clase de  r e s p o n 
sabilidad. 12  Considerando que  son de  a p l i 
cación los artícu los  del Código penal q u i 
nientos quince, qu in ien tos  diez y seis  n ú 
m ero p r im ero ,  diez, c ircunstancias  p r im e 
ra ,  segunda , octava y qu ince , trece, diez y 
ocho, veinte y ocho, párrafo segundo ,  c in 
cuen ta  y tres, sesenta  y cua tro ,  se ten ta  y 
ocho, ochenta , ochenta  y uno , párra fo  s eg u n 
do, regla p r im era ,  ciento dos, ciento ve in te  
y uno , c ien to  veinte  y cuatro , ciento ve in te  
y seis, c iento  veinte y siete, los artícu los  
ciento c u a re n ta  y dos, ciento cu aren ta  y c u a 
tro, setecientos cu a ren ta  y dos de la Ley de 
en ju ic iam ien to  c r im in a l ;

Fallamos que  debem os condenar y conde
nam os á Francisco  M anzano Peinado, B a r to 
lom é Rivas Tevas, J u a n  Gómez Lupion y 
F rancisco  López Merelo (a) B ich il le ro  en la 
pena de m u er te  que  se  e jecu tará  en garro te  
y  en caso de indu lto  la de inhab ili tac ión  
absoluta perpé tua  s ino  hubiese s ido  e sp ec ia l
m ente  rem itida  en aquel á q u e  paguen  por 
partes  iguales por via de indem nizac ión  de 
perjuicios á los herederos de A ntonio  A lonso 
Vargas y  de Ana R om ero  A ntequera ,  cinco 
mil pesetas y la  mitad <ie las costas del s u 
m ario  y  cua tro  q u in tas  partes de las del 
ju ic io  oral en cantidades iguales: absolvam os 
lib rem ente  á F rancisco  López R ivas  ( ) Ba
chillero; respecto á la que  se traerá  inm edia  
lamente la pieza separada de prisión para pro
veer en elia !o que  corresponda; dec la ram os 
de oficio las costas restantes é inso lvente  á 
Barto lom é Rivas Tevas y  Ju an  Gómez L u 
p ion  y solvente en parte  á F rancisco  Man
zano Peinado  y Francisco López Merelo 
m andam os  q u e  t ra scu rr ido  el té rm in o  para 
la interposición del recurso  de Casación se 
rem ita  original esta causa  con todas las  p ie 
zas que ia com ponen  á los efectos del a r 
t ículo  novecientos cu a ren ta  y ocho de la 
Ley de  en ju ic iam ien to  c r im in a l ,  á la Sala 
segunda  del T r ib u n a l  S u p rem o  de ju s t i 
cia. Así por esta nues tra  sen tenc ia  def in i
t ivam en te  juzgando, lo p ro nunc iam os  m a n 
dam os y f i rm am os.— E duardo  B araga.— Ju an  
García Maestre.— Francisco Cabezas.— P u 
blicación. Dada y  publicada fué la an terior  
sentencia  por el señor Magistrado, D. Juan  
García Maestra, ponente  que ha sido en  esta 
causa, estando constitu ido  el T r ibuna l  en A u 
diencia  pub lica  en el m ism o dia de su fecha.
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Miscelánea.
ADVERTENCIA.

El n ú m e ro  de hoy, eonao e l de 
a y e r , c o n s ta  de se is  p ág in as . E x ijan  
se  á  ios v en d ed o res  s in  a lte ra c ió n  
d e l p rec io  o rd in a r io . V éan se  lo s  in 
te re s a n te s  a n u n c io s  de la s  p á g in a s  
3 . 4  y « .

La « llibérica»  del A teneo . La J u n 
ta del Ateneo ha acordado so rtear  en tre  los 
socios todas las localidades para la sesión 
so lem ne  de  la ad judicación do prem ios, ex- 
c ipc ion  hecha de las es tric tas para  el convite 
oficial. El sorteo se verificará el dia 11 del 
c o m e n te .

Por  conduelo  de la In tendencia  m ayor  de

I Pa lac io ,  ha rem itido  S. M. el Rey al P r e s i 
den te  del Alenco un magnífico prem io  para  
el ce r tám en  de  la llibérica, que  se haya ex
puesto en el es tablecim iento  del Sr. Sánchez  
Picazo.

C onsiste  en u s a  preciosa escribanía  de 
b ronce  n ique lado , y  en dos bustos de la 
m ism a m ateria ,  q u e  representan  al a u to r  del 
Quijote y  á Dante.

S u b a s tan . La dirección general de cor 
reos subasta  la conducción  de la correspon 
dencia  de Motril á Granada.

¡ El ayun tam ien to  de G uad ix , subasta  el a r 
r iendo  de la renta  de  con su m o s  el dia 14.

L a  g u a rd ia  c iv il. La de A’buííol ha 
cap tu rad o  á un desertor del ejército.

I n s t i tu to  d e  v a cu n a c ió n . El vier 
! nes, sábado y  dom ingo , de 1 á 3  de la ta rde ,
| so v a c u n a rá  d irec tam ente  de la te rnera  en 
| aquella  dependencia  m unic ipa l .
1 C asos y cosas. El inspector de Orden 
j p úb lico  s r .  C iernan , de tuvo  ayer de m ad ru -  
i gada á un ind iv iduo  conocido por Romerito,
5 q u e  en Abril ú t i m o  com etió una m uerte  é 

h ir ió  á un h om bre  en S-v illa , fugándose des
pués. El Sr. Ciernan tuvo noticias reservadas 
de que  el Romerito se hallaba aquí, y cono
ciéndolo  p e rsona lm en te  por haberlo  preso en 
Sevilla  varias veces, practicó gestiones que 

i han  dado el resultado an tes  d icho El dete- 
| n ido  ha  confesado su delito ; se le han h a l la 

do dos car tas  in te resan tes  y una navaja  de 
g ran d es  d im ensiones ,  quizá  el a rm a con que 
com etió  el c r im en .

U ü h o m b re  que  habita  en la posada de  la 
R osa, en tró  an teanoche  en su cuarto  un  t a n 
to bebido; ge acostó y dejó encend ida  la luz. 
Notó el posadero cierto olor á quem ado  y s u 
bió al cua r to ,  ha llando  la cam a ardiendo  y 
al h o m b re  con horrib les  q u em ad u ras  r n  un 
pié.

Un g itano  m udo  se ha presentado á los 
agentes de  Orden público, enseñándoles una 
herida . Como el pobre  es m udo y no sabe e s 
c r ib i r ,  se ignora por qu ien  fué agredido.

H a fallecido de repente  un hom bre  en la 
calle  del Clavel.

E n  el hospital han ingresado seis b o r ra -  
. chos  contusos,  y  dos he r idos  en riña.
| De u n a  cuestión  h ab id a  eu la placeta de 
: L iñ a n ,  entre  cua tro  m ujeres , resultaron dos 
I com batien tes  heridos.
| B orrachos detenidos, 3.
| R e n u n c i a .  Ha renunciado  «u cargo da 
¡ co rredo r  de comercio de  esta plaza, D. C lan 
| dio C ardene te .
| { ^ P r o c e s i ó n .  La Asociación de Señoras

I1 de  Sta. R ita  de  Casia, establecida en la p a r 
roqu ia  de S Pedro  y S. Pablo , sacará  e»  s o 
lem ne  procesión á d icha  Santa , para tras la
da r la  á su e rm ita  el dom ingo  8 de! co rrien te  
m es ü las seis de la ta rde , asistiendo i  dicha  ; 
procesión una  banda  de m úsica.

| R ifa  á  fa v o r d e  B eneficencia . Con- 
Í t in ú an  los regalos.— La U nion , Círculo de 
? Am igos: Una bonita  pecera pié bronceado 

con una  figura , en b a n d e ja .— D. A nton io  
F ernandez  de Toset: Una escribanía  de bron 
ce y  m adera ,  en bandeja  — D.* Concepción 
Callejas, v iuda  de  León: Dos bonitos f lo ra 
ros en bandeja .— D. José María Diaz T r ig u e 
ros, Director del B m c o :  Tres bonitos e s t u 
ches piel de R usia ,  para  señ o ra .— D. Cándi 
do Roda: Seis bonitos aban icos .— D Bernabé 
López (Ville de  París): Tres abanicos de cor 
cho, dos golas de encoge y una corbata  de
seda .— Se con t in u ará .----- La depositaría  de
regalos, MI Josefa Garda Valenzuela de Da
mas

E l a c ta  de A lb u ñ o l. l ié  aquí corno' 
refiere La Iberia la vista, ante el T r ib u n a l  
de  actas graves, de la del distrito de Al- 
b uño l:

«La de A lbuñol fué la p r im e ra  puesta Ja 
aud ienc ia  pública  de anoche.

El Sr. A guilera , izquierdista , com ienza  la 

m entándose  de q u e  el gobernador  llamara i 
los alcaldes para  noticiarles q u e  el candidato 
oficial era el Sr. Roda Para  los quo atendie
ron la ind icación , todo fué b ien; para los 
que  no, m en u d earo n  las m ultas  de 250 y 
500 pesetas. A varios  A yuntam ientos  se en- 
viaron delegados, á  a lgunos  dos; trasladáron
se jueces; se suspend ie ron  nu ev e  Ayunta
mientos. Manda la ley que  la Ju n ta  de excru- 
tinio y recuento  de in terventores  la presida 
el juez  del partido ó el del má> inmediato; y 
aqu í  no se c u m p lió  la ley . El acta enviada 
difiere de la orig inal,  a rchivada en Albuñol, 
y lo p rueba , que de los pliegos de interven
tores qu itá ronse le  272 firmas, mientras que 
al m in is teria l  se le co m p u ta ro n  muchas du
plicadas y  otras que  no eran  más legitimas. 
El o rad o r  adu jo  diversas cifras y  recuento de 
votos para justif icar  su s  asertos de las coac
ciones com etidas  y  m edios puestos en jue
go para a r reba ta r le  ei acta y dársela al con
servador.

Eí S r.  Roda dice q u e  las suspensiones de 
A yuntam ien tos  casi en todos los casos han si
do aprobadas  por los informes del Consejo de 
E s tado .  Concede m ucha  m a y o r  fé q u e á  las 
listas m anusc r i ta s  de electores á las que apa
recen en el Boletín Oficial de cada provin
cia. ya rectificadas.

El cóm puto  de votos hechos por su ad
versario está contestado en el acta enviada 
al C mgreso, y no tiene, dice, para  qué hacer 
la com probación  de su  inexac ti tud . A pesar 
de todo, la lleva á cabo en  un discurso su- 
m ^m ente  extenso.»

E r ro r .  La c ircunstanc ia  de tener en 
nuestro  poder para p u b l ic a re n  E l  Defensor 

dos artículos  sin  f irm ar ,  por se r  sas  autores 
y su c a fácter de le tra  m u y  conocidos en esta 
redacción, hizo que  al en treg a r  para compo
sición el titu lado  Un auto de jé en Granada, 
que  apareció  en nues tro  n úm ero  del 30de 
Mayo, se  d iera  la firma equivocada; debien
do en tenderse  que  es original de D. Julio 
Morales.

P la z a  de  to ro s . Practicado por arqui
tectos é ingen ie ros  un  escrupuloso  recono
cim iento  de la Plazi de toros, según previe
ne el reg lam ento , resulta que  aquel edificio 
se halla  en escelentes condiciones de segu
ridad y fortaleza. Así lo acreditan los certi
ficados periciales.

C om isiones. En Loja y Guadix se cons
tituí lán  com is iones  locales para el estudio 
de las necesidades de  la c lase  obrera. El 
Gobierno se  ha olvidado de Alhama, que es 
una de las poblaciones de la provincia que 
más u rgen tem en te  han m eneste r  del referido 
estudio  y  del inm edia to  rem edio .

A su n to s  m ili ta re s . Se ha dispuesto 
por el m in is te r io  de la G uerra  que el presi- 

; dente del Consejo sup rem o  de Guerra y Ma- 
1 riña se haga cargo de la dirección general del 

cuerpo  ju r íd ico .
Se ha d ispuesto  por el ministerio  de la 

G uerra  q c e  los a lu m n o s  de la academia de 
ingenieros ascendidos á tenientes del cuerpo 
el año ú l t im o  pasado, pueden  ser colocados 
en todos los destinos de su clase, escepto en 
el de a y u d an te s  de profesor de la academia.

l ia  sido no m b rad o  secretario  de ia zona 
m ilitar de Guadix  í). Salvador Carrasco.

A b ra z o  p a r t id o  Anteayer, en Puerta 
Real, un  ch ico  pre tendió  arrebatarlo  á una 
vendedora  u n o  de los objetos q u e  expendía y 
como ella hiciese la n a tu ra l  resisistencia, iI 
em p u ñ ó  u» pedazo de vidrio, con el que bu
ho de he r i r la ,  t rabándose  una  lucha  personal 
que  presenc iaban  im pasibles varios emplea
dos de! A y u n tam ien to .

A fo rtunadam en te  acertó á pasar por aquel 
sitio D. A nton io  González, é indignado del 
hecho y de la im pasib il idad  de los guardias, 
sajeló al m u ch ach o  é invocó ia autoridad de 
aquellos, á fiu de q u e  lo detuviesen. Refun
fuñando lo h ic ieron , y la m u je r  fué condu
cid«', al i)0'p ¡ ta i .

Inspecc ión . Se nos dice que  el tenien
te de Alcalde á qu ien  corresponde, ha practi
cado un reconocim iento  en les cafés, fondas 
y hospedo  tas de esta c iudad , habiéndose de
com isado de  resu ltas  de la v isita  algunos pe
sos. y  o rdenado  que  se restañen prontamen- 

! te algunas vasijas que habíanlo  menester con 
¡ u rgenc ia .



6 de J u n io  de  1884. Eli d e f e n s o r  d e  g r a n a d a . PáK. íjúm . 3.

F O N D A
D E  L O S

SIETE SUELOS.
BOSQUE DE LA ALHAMBRA.

La deliciosa posición qne ocupa el renom
brado Hotel de los Siete Suelos; la riqueza y 
exactitud del servicio; la pulcra esplendidéz 
de su cocina, montada según los últimos ade
lantos y con todos los requisitos que la época 
exige en esta clase de establecimientos, hacen 
de dicho hotel el más frecuentado y favore
cido por el público.

Se sirven en la Fonda de los Siete Suelos, 
almuerzos y comidas, cuyos precios son su
mamente económicos, si se tiene en cuéntala 
bondad del servicio.

SOCIEDAD

A J E ^ N T E C R ,

SEMENTERAS DE M A ICES.
La aceptación q u e  nuestros  GUANOS CONCENTRADOS m erecen de  los ag ricu ltores ,  nos 

induce  á a u m e n ta r  nuestra  solic itud  en favor do nues tro s  c l ien tes .— Los GUANOS que  ofre
cem os especiales para  MAICES, son de u n a  poderosa energ ía  y tan ricos y exqu is i tam en te  
co m b in ad o s  com o esta p lan ta  exige.— Sus resultados harón  ver  de nuevo  «ó los ag ricu lto res  
que  sus  intereses se hallan garan tidos  por los valiosos m edios con que  con tam os  para  o fre 
cer, com o b ien  probad® está, abonos en cuya segura  eficacia pued eco n f ia re l  .ag r icu lto r .

DEPÓSITO CENTRAL, CALLE DE LA ALMÓNDIGA,
G R A N A D A .

Nota importantísima. No garan tizam os la pureza de nues tro  Guano si los sacos no  l le 
van un  p lom o con nu es tro  no m b re ,  para  evitar adulte rac iones .

i
LOS AGRBDITAB0S VINOS Y AGUARMETE»
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proceden tes  de las bodegas de la E x cm a . Sra. V iuda  é Hijos de Vill&nova, p re m ia d o s  en 
!a Exposic ión  Regional cíe Cádiz, con m edalla  de  p la ta ,  se venden  p o r  c u e n ta  de  la casa 
en el depósito estab lec ido  en  h  P u e r ta  Real, f ren te  á la confitería  de  los S res .  López H e r 
m an o s  á la c lases  v orocios s ig u ien te s :

VINOS. AGUARDIENTES.

L áág r im a

Arrob. Bot. Arrob. a«t.
75 7 Blanco a ñ e jo ............... ... 50 5
75 6 Blanco seco . .. ...................... 40 4
70 6 T in to  s e c o ............... ...  . . . . 40 4
70 6 A nisado  s u p e r io r ..... . . . . . . . . . . . . . . . . 110 10
70 6 Id. du lce  v seco m u y  aceptable 55 5
00 6 id. seco de  22 g s . .. . . . . . . . . . . . . . . . . 60 7
60 6 Vinagre su p e r io r  á ... . . . . . . . . . . . . . . . 22Dulce de  c o l o r .....................

Se descuen ta  i  real 50  céntim os por botella  vacía  de la  casa.

IMPRENTA DE E l  DEFENSOR DE GRANADA.
Está abierta al servicio público la imprenta de F Dkfensob de Granada, an lá que se admiten impre«* 

»iones desde las más económicas hasta las de maye* lujo, tales como

Letras de cambio,
Tarjetas,

Facturas de gran lujo, 
Recibos,

Carta3,
Facturas ecomiccaa, 

Estados,
Impresiones de fantasia

Libros, folletos i Libres talonarios,
y periódicos. | Circulares,

Membretes & vari&a tinta». Anuncios en colores,
Billetes, I Esquelas fúnebres,

P R O N T IT U D , P E R V L C U O l V EO ilO M IA .
tal es el lema del establecimiento. Los últimos adelantos tipográficos, las fundiciones más hermosas proce
dentes de fábricas alemanas y de las que disfrutan en nuestro país de indiscutible crédito, han servido de 
b*se ála creación de e.-Vt imprenta, que dispone también de la maquinaria que se necesita en sus perfectí- 
Bimostrababajos.

PLAZA DEL AYUNTAMIENTO, 15,

G R A N A D A .

Papel, sobres y  objetos de 

escritorio; especialidad en pa

peles y  sobres ingleses; tarje

tas de visitas de las llamadas 

al minuto.

HERIA I  C O LO R I
D E L O P E Z  H E R M A N O S ,

PUERTA REAL-GRANADA.

En este acreditado establecimiento hallarán nuestros cons

tantes favorecedores abundante y fresco surtido en los géne

ros siguientes:

Repostería fina, dulces de frutas en seco y en almíbar 
preparados como en las Comendadoras de Santiago. Los al
míbares dispuestos en botes para la exportación. Dulces fran
ceses, bombones y pastillas diferentes.

Conservas de carne, pescados y hortalizas. Salchichón de 

Vich, de Lyon y de Mortadella en latas, de perdiz, de pollo 

y  de faisan. Jamón y lenguas trufadas de Straburgo.
Vinos de Jerez, Burdeos, Madeíra, Manzanilla de San- 

lúcar, Cepa-Macón, y el superior Champagne de la Viuda de 
Clicot y  de Moet Chandon.

Cerveza inglesa de Bas y Comp.* Licores franceses y  de 

Amsterdan.

Galletas catalanas é inglesas. Bizcochos fantasía.

Dátiles de Berbería y  cocos de Portugal.
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AhfifllfllIflVÍa prInCÍPe 12' Granuda.—Fábrica de AualüUUClia, abaniaos, sombrillas, paraguas, an- 
tuoús y quitasoles. on Valencia, Malino Rorelai, 11. 
Oaa» en Madrid, Montera 6. Ventas al por muyor y 
menor —listo acreditado establecimiento participa 
á au numerosa clientela y al público en general au 
traslado de la (Jarrera de Gañil, núm. 15 á la calle 
del Prí icipe, hoy Espartero, núm. 12.—Ultimas no
vedades do todos loa centros de modas en abanicos, 
aombríllas y antucárt.— Inmenso surtido en toda 
ciarte de abanicos, desde un real hasta los más espe
cial«* <im concha, tacar, u-.urfll, ébano, é infinidad 
de m dorna con arrí-tic>s mataras y ricas blondas. 
Escogidos ah'njcíi« de piel de Rusia.—Precios de 
fábrica.- P ríncipe  1®, (¿ranada.

D- ANTONIO BLANCO
mente autorizado, ofrece sus servicios en los ramos 
da Higienes, Terapéutica y Prótesis dentaría, Par 
ticipa á sus amigos y favorecedores,, ^ Ue ^dedicado 
á las operaciones de la boca, ofrece limpiar lajhls- 
ma; extraer raigones; calmar el dolor de muelas en 
pocos miuutos; sacar con facilidad sin usar llave 
inglesa los que no puedan conservarse por medio

«I. OB FgW gW  QK GHAW M » # de Junio de 1884

iqu< , _____________
cias. Al nivel úe loa últimos adelantos, construye 
desde un disente hasta dentadura completa doble 
sistema, último pa«o que hasta el dia se h¿ dado 
en ente arte.

público granadino iré juzgando mi» operacio
nes »rtistiC 'K v quirúlgica8.—Su gabinete. Reves 
Católicos 8.—2.° ’ 3
* ------------— ------------------------------------
ím norfan fo  ®Q Carrera de Genil núm. 39, 
lü ipu i Idilio. Se b« abierto un establecimiento
de rtnstrerí^ representado por el acreditado maestro 
D. Raf/el General, el que ofrece á este ilustrado pú
blico géneros de todas clases, perfección en sus he- 
ch urart y baratura en sus precios

á l  Tinnprfíl Se hace de varias urnas con imáge- 
/ua iuuoua. ne8> estrados y otros muebles; tam
bién se hace de jabones superiores y m uj baratos.
Postigo de 8an Agustín, 4.

Casa del Cambio,
alquilar, de 40, 66, 70, 75, 80, 90 y 10» reales.

El mejor, más completo y elegante surtido de géneros para le presente es
tación, se encuende en este establecimiento. ZacatlM, 94- 9 #  y 9 9  y

. Menilex lía ie z  80. Calidades superiores, buen gusto y precios arreglado.

b &z .-.r  de  o r ie n t e . ^ : . d5.R°;
fael López Moral.—Entrada libre.—47, Zacatín 47. 
—Precio fijo.—Granada.—En este nuevo bazar sa 
acaban de roeibir todas las novedades procedentes 
de París, Lóndres, Viena, y Bérlin. Inmenso surti
do en lámparas, arañas, globos y quinqués de todas 
clases. En cristal de I&hemia, hay un completo 
surtido en floreros, jueglrde tocador y da laoavo, 
en todos gustos y preciql'.' Gran colección en peta
cas, cartera*, tarjeteros, portamonedas y artículo«

Esta tan acreditada fábrica, que fué fundada en el año de 1808, es una de las mejores de su clase por a* 
esmerada confección y pureza en los artículos, por lo que ha hecho elevar au venta á 10.000 libras diarias 
con objeto de que no ee pueda confundir, dentro de cada paquete de los chocolates lleva un bonito cromo, 

Depósito on Granada: Sr. López hermanos. Puerta Real, D. Nicolás Céspedes.—D Enrique Sanche*. 
Plasa del Cármen, y D. Eduardo García, calle de Salamanca, y  en todas las confiterías, tiendas de ultra
marinos y  cómestibles—Precios, 4, 5, 6 78 hasta 20res. libra.

DEPÓSITOS DE HIERRO DULCE
de todas cabidas y para toda clase de líqu idos, calderas de hierro dulee y fundidas para fá- 

; bricas de jabones, prensas para aceite y  v in o , ruedas hidráulicas, turbinas, n onas y bomb8g 
de todos sistem as. Fábricas de harina y ú tiles para las m ism as. Herraniit nías para campo y 
para minas. Material para construcciones, com o vigas, arm aduras, colum nas, balconaje, 
verjas, e tc ., etc. Caprichos y adornos de los dibujos que se deseen, se construyen en el acre
ditado establecim iento de

La Granadina,
Fundición do hierro y  talleres de construcción de m áquinas y  cerrajería

DE
M O R H 3 V O  Y  B A D E S R ,

R ejas 30, Granada.

de viaje. Surtido completmde bronces, en candela
bros de mesa y pared, cenaba, escribanías, cenice
ros, palmatorias, espejos -de tocador, pisa papelea, 
timbres y otra iofloidad de objetos. Bonito surtido 
en «:bum para retratos, neceser pala señoras y ca
bañeros. Va-iado surtido en bisutería, como cade
nas, imperdibles, pulsera*, pendientes, sortijas y 
medios aderezos, peines, y  adornos para cabezas. 
Compara coacción de perfumería, desde las ciases 
más rtcorómics«, hasta lo más selecto que se cono
ce, recomendando el elixir, pasta y polvo« dentrí- 
flcoa de ios RR. PP. Benedictinos.—Unico y exclu
sivo depósito en Granada. 47, Zacatín, 47, Granada.

F n  la nneíufa de 1,8 H8rM del Cri8t0» °<ufl reun*JLU Id jJUoaUfl Isg condiciones más ventajosas para
lapa-a ¡a de can-u-jes y caballerías, el dueño da 
ella, ofrece al pújlico de esta localidad y de fuera, 
locales espacio íos y convenientes al expresado fia.

HARINA LACTEADA. §£$£«*&
mentó para los niños de corta edad y personas de
bilitadas. Se expende en esta capital en las princi
pales farmacias, droguerías y tiendas de ultramari
nos, á 8 rs. cada lata de 500 gramos.—Nota.—Al 
adquirirla no confundirla con otra Harina imita
ción; mirad siempre el nido (marca de fábrica) y fir
ma del inventor.—Unico representante en España 
J. H. de Jongh, calle Medina, 3 y 5, Jeréz de la 
Frontera.

NUEVAS MAQUINAS^* Xmo"
adelanto« ¡jDESDE 8 DUROS!! 25 por 100 mas 
barato que ninguna casa: venta á plazos desde 10 
rs, semanales, descuento de 20 por 100 al contado, 
garantía ilimitada, camas y cunas de hierro, bronce 
y madera, de todas cIssps efectos deviaje y muebles 
alemanes. Bazar inglés, Mendez Nuñez, 26,=Gra- 
nada.

Los renombrados vinos
les arroba, 9 1(2 cuartilla, por cuenta del cosechero, 
calle del Toril, núm. 22, tienda de comestibles. Uni
co depósito en esta capital.

Obra monumental.
ré grabadas al acero. Tamaño gran folio. Constará 
de 50 cuadernos á 4 rs. uno. Se suscribe en la Su
cursal de Montanery Simón, calle Párraga, núm. 1,
Granada.

T.flhrílfiftPno s ® proporciona toda clase de raá- 
uam aJU IC o. quinas á los precios de los catálo
gos ;ue de casas, tanto nacionales como extranje
ras, represento José Pimentel, oficinas y «xposi- 
cion permanente, plaza del Cármen, 27.

T Q npQnQ'íina Gran fábrica de persianas, Es- 
i jd  U ldildulud. cudodel Cármen, 25 .-E n  este 
acreditado establecimiento encontraráconstantemen- 
te ei público surtido de peraiana8 de todos tamaños, 
de eólida construcción, siendo excelentes los mate
riales empleados en la construcción da las cintas, 
finas las pinturas v fuertes las maderas.—También 
hay surtido de cuerdas y cintas para reformar las 
persianas usadas.—Precios: Persianas nuevas, tres 
cint.Hí. 2 1,2 re. pié; id. id dos cintas, 2 1(4 ídem.— 
Reformas: Vara de cinta eoocada, 3 rs.; id. id. en 
la fabrea, 2 14 rs.—Esta casa advierte al público 
no ee deje llevar de anuncios pomposos y promesa* 
que no se cumplen.

99 . JEsend« d«l C a n » «  99.

MAQUINAS PARA COSER
LEGÍTIMAS AMERICANAS.

Lé suave y  silenciosa doméstica de Nueva -  York
La más perfecta conocida en el mundo —Id. Re- 

mington del gran armero americano W. y Wdson 
da id.—De Elias Howe, de id.—Chas Raymond, da 
id —La favorita dé las damas. Precio, desde 150 rea
les en adelante; de venta por Francisco Iglesias, 
Mendez Nuñez, 36, frente á la Ville de Paría.—Cons
te, que solo en esta casa se encuentran «atas legíti
mas máquinas americanas para coser.

M^mém  ü a le i  8 9 , firsaaáa.

fíTBA- SRA. DE IAS ANGUSTIAS-
Gran fábrica de hilados, torcidos y tejidos de cáña

mo, de RIBOT, Hermanos, proveedores de I* Real 
Casa, y premiados en varias exposieionas, R ae«- 
Sidas, 8 8 , Grasada.
Especialidad y completo surtido en las hebras 

rastrilladas, tramillas, hilos de enfardar, traillas, 
cuerdas y maromas de todos gruesos y dimensio
nes que se encarguen, para telas, gergas v coatalaría 
de cáñamo, saquería de yuta para harinas y granos, 
alpargatería y zapatillas de infinidad de elases.

Venta* al por mayar y manar.—Sa sirvan pedi
dos á todo« pantos.

Ricas confecciones de seda en granadina y tercio
pelo de lana en crespón y casimir. V. stidos medio 
confeccionados para señora, de seda y piqué para 
niñas. Magnificas telas de seda en tornasol cuadri • 
tos, listas, ramos y lisas, crudas y en todos Jos co
lores de novedad. Granadinas con terciopelo en ne
gro y colores para chaquetas, manteletas y combi
nación de vestidos. Encujes agremanes y flecos de 
terciopelo y azavache. Preciosas teles de laua para 
vestidos bordadas en seda y terciopelo, céfiros alta 
novedad en dibujos y coloree, batistas de Irlanda, 
satines y percales del mejor gasto. Guantes de seda 
y piel y de hilo, quitasoles de gran novedad, abani
cos de variadísimos gusto y clases, desde lo más se
lecto y elegante hasta lo más barato. Medias de co
lores, calcetines, corbatas y magníficas telas para 
trajes de caballero.

Completo surtido en la perfumería inglesa fie Aa- 
kinson.

ln f  APACflTlf O ú los aficionados de libros.—En el ta- 
ilUClCoaulü Her de encuadernaciones de José Ro
bles Lucena, Zicatin, 83, se encuadernan por solo el 
valor de lae tapas de lujo, todas laa obras, para las 
cuales se confeccionan estas en Madrid y Barcelo
na.-—En laa demás encuadernaciones se descuenta 
el 20 por 100 de loa precios corrientes, 6 más siendo 
loa libros que se nos remitan en gran cantidad.

¿anosmusica y pi
i de pianos, 40

Gran almacén de
lá.—Surtido comp eto de pianos’ 40 modelos vario- 
dos de las mejores fábricas conocidas Erard, P¡e\el, 
Boinelot fll, de Francia; Sehied mayor Hardt y Ro- 
nisch de Alemania, coa sus clavijeros y armadurus 
de hierro que resisten el calor y sostienen mucho 
tiempo la afinación. Los hay .te pequeña cola, de 
potentes voces muy apropósito para sociedades, ca
sinos, cafés y grandes salones.

Precios muy equitativos, ma* baratos que traídos 
directamente de fábrica ó de Madrid. Gran ventaja 
por no correr riesgos de averías en el camino. Elec
ción 4 satisfacción, por haber máa surtido qne en los 
mejores depósitos de España. Garantía por CINCO 
años, caidándolo y teniendo en buenas condiciones. 
También ae venden á plazos y ee admiten cambios. 
Música para piano y para canto, cnanto se pueda de
sear del repertorio más moderno. Métodos de solfeo 
y de piano de todas chsea, incluías las que adoptan 
en los conservatorios de Madrid, Paría, Berlin, et* 
Piezas de novedad que se reciben mensualmente da 
varios pantos, can 1» mitad de baja del preeio mar
cado. Calle de San Miguel alta, núm. 1, hoy Hernán 
Perez.

Esta casa ,q u e tiene representaciones de las principales nacionalesyextranjerag, se  eBcarga 
j de traer é instalar: Máquinas y calderas de vapor y fábricas de todas clases. Se contestan  
\ cuantas consultas se hagan referentes á m aquinaria y  se rem iten catálogos y dibujos. Se 
| garantizan cuantas m áquinas salen de nuestros talleres.

^viso á los cosechero?, comerciantes i
“*.duetmlea y ¿ todos loa artistas en geaeral —Pró*

' *jlmo & establecerse en esta capital una Gran Expo- 
*,cion de toda claee de géaeros, objetos antiguos, 
caprichos v obras dolarte, tanto para su venta como 
para au exhibición eu los escaparates giratorios que 
al afecto ae han construido, pueden remitírsenos 
caanto8 gu-ten, en ealidad de depósito, loa que al 

j terminar la Exposición serán devueltos á sus pro* 
pietario*.

Los fabricantes «oaecharoay almacenistas por ma
yor, pueden mandarnos muestras en botes de «ristal 
«on su correspondiente etiqueta, en laa que se ma
nifestarán los precios y condiciones da los productos.

Solo ae interesará por los efectos vendidos el diez 
por ciento, y diez céntimos de peseta por derecho de 
instalación. A las cartas interrogatorio« que se nos 
diríjan acompañarán un sello de franqueo para su 
eonteataaíon.

Dirigirse; Brea. Poré y Herraro; Isabel II, 19.—
Córdoba.

! rO R 'T T N T A fi persianas á precios arreglados,
W I U M I A »  pJacetndel Hospicio Viejo, nú
mero, 6.—Elegancia^ perfección y baratura, se cora- 

j ponen todas por deteriorada» que estén á precios 
muy arreglado^, ge vendan cintas por vara», cuer 

| dft8 7 8® 4 domicilio á dejarlas corrientes de
| cuanto necesiten. Hospicio Viejo, Granada.

r!ftInrarÍAn desea un jóven instruido en claee 
UUIUldUVU. de sirviente en fonda, c*fó ó casa 
particular; sabe leer y escribir, tiene quien lo ga
rantice. R»zon, calle Nueva de San Antón, número 
9, de 12 á 3 de la tarde.

GR&NDES NOVEDADES
PARA LA ESTACION RS VERANO SN

Lm S a lta n a .

P íqda Hn m ía  Se Tenda UQ0 magnifico, calla 
riduvi UC Luid, -de Jardines número 15, doada 
pueda vena todos loa diai áe 10 á 12.

Cauto j  piano.
trando por lf. A:Cai<

LA MARAVILLA-
Aguas minero medicinales salino nitradas.

Curación radical
de las enfermedades del estómago, alteración«! 
p enetrnales, ei fermedades del riñon, reumatismo y 
gota.—Precio, 6 rs. botella.—Unicc depósito m O n • 
nada, farmacia pié de la Torre.

Prqfesor Bartroli. Ha traslada
do hu domicilio al Zacatín, en*

...... .. por la A caicería, 9, principal, derecha.—
Prontuario de piano: Sistema Wilhem y Froebal 

(nlemán) adoptado única y exclusivamente paralas 
jórenes que no desean poeeer del divino arte sino 
los conocimientos indispensables para no hicor un 
papel desairado on sociedad. Se asegura que, (dada 
una regular aptitud ó inteligencia) á los 4 ó 5 aeaei 
lo más, de verdadero estudio, se puede ejecutar la 
que más plazca de las infinitas y preciosísimas pie
zas fáciles del repertorio moderno. Puede el que 
quiera avistaras «on el profesor, de 10 á doce de la 
mañana.

ANTONIO MOLINA. iSJMSSSS
trerla que, durante mucho tiempo, ha venido repre- 

ido t dirigiendo la de D. Pedro Barandiaran
su cuenta en la 

. donde tiene el güi
to de ofrecer al ilustrado público de Granada stui 
servicios, advirtiendo, que ha montado su estable
cimiento á la altura de loe más importantes de si 
índole, para lo eual, entre otras mejoras, se ha pre
visto de un escalente maestro cortador de París.

trena que, aurtnie mueno tiempo, 
sentando y dirigiendo la de D. Pe 
(q. e. d. d.), ae ha establecido por 
calle de la Alhóndiga, núm. 19, do

D. JOSÉ FERNANDEZ,
su gabinete ¿ todas las personas que quieran ha
cer uso de bqb conocimientos en el arte dental.— 
Orificaciones y empastes por todos los sistemas co
nocidos hasta el dia. Limpieza de boca sin haeer uao 
de sustancias que puedan perjudicar el esmalte del 
dienta.—Extracciones de dientes, muelas 6 raicé! 
sin cauear do'or por medio de la anestesia.—Coni- 
trucciou de dentaduras hasta un solo diente, sobra 
bases de oro, platino ó caachout, sin muelles ni 
resortis — Su gabinete, plaza del Ayuntamiento ne
bro la peluquía de Soler; la entrada, por la calle 
deMeriana Pineda, núm. 13. pian 2.®

D. MANUEL OREJUELA. »
socio corresponsal del cláustro de Medicina de Ma
drid. participa á sus mucho» favorecedores, que ha 
recibido un magnifico aparato que hace |a aneste
sia de la boca para extraer muelas fein dolor.—Cot- 
brugeioa de dentaduras es caucthu. sin muelleini 
gancho«, que Icd molestes son, y solo por presión 
atmosférica qne tan cómoda es para la masticación 
y prounociaciou. CalocaciOD de dientes perfecta
mente sobre bases de oro. platino y cautchu. Lim
pieza de dentaduras sin hacer u»o de sustancias qm 
puedan perjudicar el esmalte del diente. Orifica
ciones y empn tes por procedimientos muy moder
nos.—Sa gabinete, Sierpe Baj .. núm. 94, piso 1.*, 
junto »1 café dsl León.—Nota: Se componen toda 
ciase de dentaduras por desperecías que estén, y 
se garantizan dichos trabajos.

OFICINA DE FARMACIADBL
Ldo. D. J opó Molinero, Mesones, 102.—Depósito 
general de específicos nacionales y extranjero?, 
aguas minerales, artículos de cristal, goma y eau- 
cnú, aparatos ortopédicos, f-ibricacion de postas y 
pastillas medicinales, como especialidades de la ca 
sa, recomen ando particularmente los profesoral 
médicos las pastillas y licor de brea, jarabes de qui
na ferruginoso, de yoduro de hierro inalterable, de 
la cortesa verde de la nuez, de hojas de nogal y de 
hoj*s de nogal con bromuro do potasio.—Grande! 
exirttencias de azufre en flor y refinado para los vi
ñedos.

NO MAS TOS,
JARABE PECTORAL DE 0  C0N.

Alivia rápidamente y cura las toses antigua! y 
rebeldes, catarros agudo? y crónicos, asma, ronque
ra, irritaciones do garganta, dolores y opresión de 
pecho, cansancio y esputos de sangre, la tisii sus
pende ?u marcha destructora, los sudores son cor
tados, la fiebre y demás síntomas ceden á su acción 
terapéutica: se despierta el apetito, el «¡eterna mal
eolar adquiere más vigor y los enfermos recobran 
sus fuerzas. Recomendamos con el mayor interés á 
médicos y enfermos el Jarata da O'cot como único 
tratamiento para la curación de las diversas afeccio
nes de los órganos respiratorios. Depósito: botica 
calle de Puentezuelas, Granada.

S a VATIíIa “aa Pecios» jardinera para una caba- 
UO lüliUO Herfa. puede terSfl( aan8 ^rriola, 4.

Federico Garriguez.
cimiento, desda la ca.le de Reyes Católicos, á la di 
Mendez Nuñez, núm. 42, junto á la casa de los se
ñores Hijos de Rodríguez Acosta.

SO alqu ila  °°  pis° ^ °»6 amueblado, Mendez Ñu

tí 4 1 f \ v m x  i  e  P0R EL PROPIO COSECHE* 
V ilL V L l EiitiliJ-ro. En el antiguo y acieditado 
establecimiento de Felipe .lleva, situado en la ca
lle de Recogidas, núm. 1, se reciben quincenalmen
te grandes remesas de vino, en botas preparadas al 
fecto, de las bodegas que el duoño del despacho po
see 'en Valdepeñas, y cuyas especiales condiciones 
le hacen superiores á cuantos con el miemo nom
bre se venden en esta capital.—Precios, de 8 8  á 
4 0  reales arroba, y 9  rs. cuartilla.

LIBRERIA MADRILEÑA”^™!
nada; En «&te establecimiento se ha recibido un 
abundante surtido de oscribanías y cuantos efectos 
de escritorios puedan desearse. También se hallan i  
la venta formularios impreso« para uso de los Mu
nicipios, como filiaciones de quintos, estados de 
censo de niños, estados de cuentas, resúmenos d« 
presupuestos, relaciones de los mismos etc., etc., 
Tratados de administración provincial judicial y 
municipal. Completos surtidos de menaje y libro« 
para escuela:

Precios no conocidos. Se admiten encargos de to
das elasos correspondientes ai ramo de improntas y 
librarla.
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C u ad ro . Hemos visto un  apreciuble e s 
tud io  del na tu ra l ,  ob ra  del jóveri p in tor  s e 
ño r  Tejada. Representa  el patio de un m esón 
y su a u to r  revela en él ap ti tud  para  el e s tu 
dio del a r te  p ictórico .

Telegramas á «El Defensor.»
Madrid 4, 6 las 12 de la noche.—Recibido en Gra

nada el 5 á laB siete da la mañana, nueva prueba de 
la exactitud y velocidad con que en este desgraciado 
país se sirve al contribuyente, y del escandaloso 
abandono en que el servicio de telégrafos se en
cuentra.

!-*» P r e n s a  de  P a r ta  a n u n c ia  la  
p ró x im a  rec tificac ió n  «le laxi f ro n te 
r a s  m arroquí© « g a n a n d o  Sis |> aína 
a lg u n o s  te r re n o s  p o r  v ía  de  co m 
p en sac ió n .

En la s  C orles c o n tin ú a  el d eb o te  
do los a c ta s .

O ra n  d e sa n im a c ió n  en  lo sc ire u lo s  
p o lític o s  y  e sca sez  de n o tic ia s

8 lg u e n  so b re  e l ta p e te  Ion a su n to s  
«1© q u e  m e o c u p a b a  en  m i c o r re s 
p o n d e n c ia  da  a y e r.

El Corresponsal.
Madrid 5.
En el S enndo  se h a n  d isc u tid o  hoy 

la s  e n m ie n d as  t»l ^Sensaje de  la  Co
ro n a  h a b la n d o  los se n a d o re s  fe rv o 
r a  y 15o jo  A rias y te rc ia n d o  P id a i en  
e l d e b a te .

El Consejo de  m in is tro s  c e le b ra d o  
b a jo  la  p re s id e n c ia  del I5ey se ocupó  
de v a r ia s  c u e s tio n e s  im p o r ta n t í s i 
m a s  q u e  se  relací«»nan con  los a s u n 
to s  f ra n c o  m a rro q u íe s .

El Corresponsal.

Cartera de la industria.
La Perla. Con este título se abrió «noche, en 

la calle de Reyes Ca‘ó'icos, una el»gante potería y 
joyería que ha establecido el acreditado industrial 
D. Juan de D. Gómez. Ofrece al público variado sur
tido de preciosas alhajas

C arocas. En la Litografía de El Artista, calle 
de Mendez Nuñez, ae ha puesto á la venta una hoja 
en la que se reproducen las carocas que so ven este 
año en el decorado de Bibarrambla.

Cartera oficial.
l is ta « . Las señaladas para el dia 6 por la Au

diencia de este territorio, son las siguientes:
Sala de lo civil. -Gu»dix, D Antonio Molina 

con D. Torcu*to Frronnd«z y el Ministerio Fiscal, 
interdicto hoy comoet.encia.

Sala de lo Criminal.—1 • Sección.—Juicio oral. 
Granada, Pascual Martin Llorín y otros, tentativa 
de estafa.—2 a Sección —Granad», Francisco Orejón 
Paodieila, lesiones.-3 * Sección — Amequera Jo«é 
Fereandez, lesiones.—Tjrrux Jo-é To r¡ó. id. -Ca- 
zorla, Tomó* Perea, hurto.—Guació, Miguel Due» 
fias, id.—Almería, Angustias Hi algo. id.

Servicio de la P laza  par» e 9 'e Junio 1884.— 
Parada, Anti las.—Jefe de día D V,cante Ssnehiz, 
comandante capitán de Artillería —Jef» d* reten 
para el cu&rrtel de la Merced. D. Emilio de Ormae- 
chea. comandante de Cuba -Hospital y provis io
nes. 2." caoitan de Cuba —Sargento de hospital vi
gilancia y paseo de condicionales, ó la una en la Caja 
de Reclutas. Cuba.—P. O., el T. C. Sargento ma
yor, Guerrero.
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La dama de la pluma negra.
mi suerte, el pobre niño murió la víspera del dia en 
que ya no debía morir nadie.

—Os compadezco sinceramente, dijo Gar&ssus; 
vuestra cruz ha sido bastante pecada.

—Me preguntábais qué hse'a aquí? voy á decíros
lo: todos los míos han muerto; yo quisiera morir 
también.

—Ayer al pasar he visto eso? do« cuadros; al exa
minar á ¡os amos do esos nnim hs feroces, he creído 
que apenas los alimentaban. He vendido algunos 
harapos que de hoy más me son ieútiles, á fla de 

* poder pagar mi entrada en la barraca, donde voy á 
arrojarme entre el tigre y el lt on para que me de
voren.

—No hagais tal disparate, exclamó Garaseus.
—He pensado en él hace mucho tiemp , respondió 

el infortunado; he ensayado diferente modos de 
matarme, y ningano me lia salido bien; pero esta 
vez creo haber acertado, y no sereis tan cruel que os 
opongáis ó mi proyecto.

Mientras el pobre hombre hsblebs, el amo de la 
barraca dirigía un speech a! público para ob igar'e á 
«subir al i .terior de la jaula.» Narraba con vo ubi- 
lidad las hazañas de su león, las crueldades de su 
tigre, y se detenia con placer en las cualidades de su 
serpiente.

—Vamos, señores, entrad á ver las fieras.
—Por cuatro sueldos, por cuatro sueldos, á ver las 

fieras.
Algunas personas entraron en la barraca. Entre 

ellas estaban el médico y su interlocutor.
Llegó el saltimbanqui, rodeado de su familia, y se 

eoloc# en medie de Ib sala.

El dia 7 del actual, á lns once de 
su miñan«, tendrá lugar un», mis» 
soleóme en el convento de Capuchi
nas, en sufragio del olma del alférez 
de lanceros de Vill» viciosa

D. Manuel Manzuca Navidad,
que falleció el 7 de Junio de 1883,

con cuyo motivo estará expuesto to
do el diaS. D M. en dicha iglesia, 
en forma de jubi oo extraordinario.

Lo* señores sacerdotes que quieran 
aplicar el sp.nto sacriflcio de U misa 
en el expresado templo, por el alma 
del finado, recibirán el estipendio de 
ocho reales.

El Exorno é Iltmo. señor Arzobis
po de est.» diócesis se ha digando 
cocreder 80 dias de indulgencia á to
dos los fin es que visiten ¡1 S. D. M. eu 
dicho día en la mencionad» iglesia, 
rogando ó Dios por el eterno descan
so deld fuato.

f
Todas ¡»8 m isas  que  so cele

bren el sáb ad o  7 cid co rrien te  
en i» iglesia parroqu ia l de Nues
tra S eñ o ra  de las A ngustias ,  se~ 
rán apocadas  po r  el a lm a  del

SEÑOR

Don Antonio Lora y Pinar
i  devoción de su v iuda é hijos.

Los seño res  Sacerdotes que 
q u ie ran  ap licar  e! Santo S a c r i 
ficio de la Misa, rec ib irán  el e s 
tipend io  de ocho reales.

i Coitos.
Di; 6.—San Norberto, oHspo.—Jubileo de las 40 

hora» en la íg'eaia de San Nicolás; ó las Dueve misa 
cantada, á las cídco y med a, se h»ce la novara del 
S»nto, y predica D. Ilotfonso Perez.—En S--.Dla 
L és, á las seis, ejercicios al Sagralo Corczoa de Ja
én».-----En el Angel Custodio, misa cantada al San
tísimo Crií-to de San Agustín.—En San Pedro, misa 
á San Francisco de Paula y á las seis se hac» el tre
cenario del mismo Santo.—En San Andrés, miga 
cantala al Stmo. Cristo de la Salud.—Eq el Sa
grai io, á la oración, los ejercicios de la preciosa 
sangre de Jesús.—En Santa Escolástica, á las cinco, 
rosario, sermon y novena de Sao Antonio do Prdua.

—En ln Catedral « laa ocho y en la Real Capilla á 
las'DUfivc, se reza el ropa rio. — Visita de la Córte de 
Ufaría — Ntra. Sra. de la Pureza, iglesia de San II- 
d'-fonso.—Dia 7.—Jubileo do las 40 horas iglesia de 
San Nicolás.

Crónica parlamentaria.
Sesiones del dia 3.

Senado.
Se aprobaron n’gunas «rías y °e provocó un inci

dente por el Sr. López Dónga, que oidió el informe 
.que bava dado ln co lision que estud’ó la« tarif -s de 
farro-cárnica y hablando da las carestía» de los ar
tículos do consn o p-eguntó «1 gobierno: ¿está dis
puesto á tomar las medida« que sean necesarias para 
conciliar lo« intereses Jetrítiirnos de la industria con 
los intereses también legítimos de las clases trabaja
dor*«?

F.l señor ministro de Estado: No comprendo en 
qué té-minos »'uerle intervenir e1 gobierno en cues
tiones como 1» qnehn iniciado el Sr. Fuente Alcázar, 
que corresnonde resolver á la administración muni- 
cira’* v lo único qne miedo asegurar á S. S.. es que 
el gobierno adnotará cuanta» medidas aean necesa
rias pera mejorar la situación de o««8 clanes, mucho 
más si ’« excitación nace de los Cuerpos coagula
dores. lírico« que pueden dar facultades al gobierno 
para tn'en cisob

F.l señor marqué« de Muros: flnn’ico *1 señor mi
nistro de E«fado «e sirva decirme si el gobierno ha i 
iniciado alguna crestion n«ra celebrar uo tratado de i 
comercio v navesrnpion con lo« Estados Unidos, y si { 
le cenata qne el gobierno de este país se halla dia- j 
pneoto á celebrarlo con EcD»ña.

T«mbinn lo mego nida a’ gobierno aloman noticias ’ 
exactas de la producción del azúcar de remolacha y \ 
de °u rxnort.acion. |

El señor ministro de Estado: F,1 gobierno no ha í 
iniciado ninguna negocia-non para c*lebror un tra- l 
t.sdo do comercio con los Est«dos-Unidos. La au- \ 
penc;a de su representante, la. falta de datos, el exá- i 
men v ’a consulta de todos los intereses que Pueden \ 
ser lastimados por consecuencia de un tratado, exi- \ 
gen un espacio de tiempo de que el gobierno no ha ; 
podido disponer. Lo qne puedo »segurar es nue el \ 
gobierno mira con espec'a' predilección los intereses j 
de 1» isla do Coba y Puerto-Rico, y que adopte-rá ! 
cu»nta« medidas conduzcan á mejorar la situación 
de aquellos habitantes.»

Coitffreao.
Continuó el debate de actas, sin que ocurriera 

ningún incidente notable.

Cartas i  «El Defensor.»
Madrid

4 de Junio de 1884.
No puede V imaginarse lo llevado v traido que 

está siendo entre loa político« el nombre del mar
qués de Novahche«. desde el momento en que se le 
ocurrió pedir la palabra en contra del dietámen de 
la comisión de mensaje. El veterano general se ha 
visto hoy como ayer asediado por amigos, adversa
rios y periodistas que arden en deseos de conocer 
hasta lo más mínimo de lo que vá á decir el último 
militar que derramó su sangre en defensa del trono 
de D * Isabel II.

El héroe de este movimiento se ha encerrado en 
la prudente reserva que le aconsejan las circunstan
cias, y rehuye a« ocasiones de expresar su pensa
miento. Sin embargo, parece fuera de duda qae el 
general Novaliches no pertenece ni está de acuerdo 
con Moynno, en cu?a< filas no militaba sino en las 
Canovi*ta*. De aquí al que esté bien apellidado el 
acto, de dieid-mea en el «seno del partido liberal 
conservador. Un ministerial me ha dicho que el in
dicado arqué* se ha resentido de que no a* conta
ra con é! para el mando del ejército del Norte ni 
preaidencia del Senado, que aun cuando ninguno da 
los dos puestos prn^ó en aceptar, hubiera agradeci
do las indicaciones de rúbrica en tal s casos.

De todos modos lo que resulta es una disidencia, 
cuy» importancia no puedo desde »hora precisarse, 
porque aa ignora el número de los senadores que 
arrastre, que no se cree Pegue'ni con mucho al de 
los que desoyeron á Cánovas y votaron á Abasen! en 
contra de Esp ña para la cu«rta secretaría. Lo que

más se oye es que el marqués disidente combatirá la 
política do Cánovas por no "justarse al buen patrón 
conservador, y que logrará reunir algunos amigos 
que !o ayuden, sin contar Ion fusionistas, que us os 
le han ofrecido ámp’:o y decidido concurso, gozosos 
de ver una nueva dificultad levantada en el camino 
que ahora recorre ei gabinete, y de la cu"l h» dicho 
Ssgsatft quo se puedo sacar no escaso partido.—El 
discurso del marqués no será conocido Insta el sá
bado, porque mañana comienza ln discusión por la 
enmienda de Gsrvara, y el viernes se debatirá la de 
Rojo Arias.

En el Congreso siguo dominando el negocio de las 
actHS. En. la audiencia de anoche no pu-iiorou verse 
todas 'as anunciadas: la noche se invirtió con las de 
Albnfiol, Fregenal y Puentedeume. quedando para 
estalas de ArzuayVolez. Rialmento ya cansa el 
tanto discutir actas en donde se notan ios mismos 
vicios y que es en vano el combatir cuando eu las 
votuciones triunfa siempre el número A lns cinco 
y media, cuando me retiré del Congreso, se discutía 
el acta de Benavente.

De otras noticias que se da como segura la dimi
sión de Jovollar y el haber sido admitida en princi
pio por el gobierno, sin embargo, lo ha preguntado 
áun ministro anto varias personas y me ha contes
tado que na 'a  sabia.—Es cosa rwsue't.» que o! actual 
gabinete diferirá cuanto puede. 1» presentación á las 
Catearas del tratado anglo-espafiol, por el cual, 
como se sabe, no siente ni el Sr. Eldnayen ni sus 
compañeros el menor entusiasmo.—Y» so ha deci
dido que no se embarquen por ahora l»s dos compa
ñías de infantería de mariaa quo e-tabaa dispuestas 
á marchará Filipinas: parece que el est-do da aquel 
Archipié'ago ha mejorado en gran manera última
mente.

Se habla de una promoción de títulos de Castilla, 
es decir, una lista de g-acias en favor de varios 
amigos del gobierno, algunos de ello« diputado9, 1® 
cutí producirá vacante*, que unidas á las natnralas 
y á las que se desprenden da la próxima combina' 
cion de gobernadoren. hará subir el número do d:8- 
t-itos vacantes á suma respe^abla, si bien no llega á 
cubrir ni el uno por ciento do los pedidos.—Nad» de 
particular en ln« caucas por conspiración: la vista 
del proceso de Comenga es mañana, pero á puerta 
cerrada.—Se cree que venga ó Madrid el R?v de 
Luce a que pronto visitará la capital do la -república 
francesa. En ei Ateneo y en los demás centros cien
tífico« v lit«rarios no ocnrre ningún notable inci
dente: la eonfflrencia del Sr. Arredondo en el Centro 
fede-al e°tuvo muy concurrida.

Del extranjero, que aun no se bao recibido tele
gramas de lo h«cho hov en P»rís por la comisión in
ternacional, p.va 'a perforación de os Pirineos.— 
La condesa de Ohambord está bastante delicada.— 
E> terremoto ocur-idoer. Ja isl» Bi-bn (golfo pérsi
co) h» «ido tarrih'e. de®trui endo doce a!dea°: b* ha
bido más de 200 muertos. —Ri divorcio en F ancia 
signe ocupando la «tención universal: Su Sa-t.idad
formulará una proteft», ca^o deque Uegue á ser 
lev.~EI moviraierto en O «t» no decrece.—Los 
franceses han tenido otra victoria en Tockin.—F.

Espectáculos.
T ea tr«  Isabel la Católica. Compañí» de zar

zuela—Función para est» roche, á 1 « nueve. —La 
zarzuela en dos actos, EL POSTILLON DE LA 
RIOJa.— El juguete cómico en un acto, ARTISTAS 
PARA LA HABANA.—Entrada principa!, 4 rs. 8 
mrs.—Idem de Paraíso, 2 ra. 8 mrs.

po hilo de E?cocia desde 4 reales par —Mi- 
fjuaü loo  torus negro y colores, infinidad de cia
ses.—Calcetines y medias para : icos, en bianco y 
colores, en hilo finísimo do E cocía.—Tiras borda
das desde 2 reales pieza ea adelante. —En e'. Preci® 
fijo, c&lle de Mendez Nuñez, esquina ála del Ei.-tribr

desde 14 roalee.—Fajas para 
vientre, clase nuova.—An

tuca» y quitasoles baratía moa.—Blondas, golas y 
adornos.—Abanicos, bisutería, bastones, petacas y 
multitud de artículos.--En el Precio fije, tai!« do 
Mendez Nuñez, esquina á la del Estribo.

ESQUELASDE.
funeral.—Se hacen en Ir imprenta de, Kl Defensor 
de Granada, con prontitud y economía.—Se reci
ben encargos á todas horas del diay de la noche.

Ksnsiaíssss «nggm .T^-..».TrwnT—
—Señoras y señores, gritó, los acimalea están de- 

| irás de esa cortina, pero entes de presentarlos ante 
| vuestros deslumbrados ojos, necesito hacer una ob- 
i serva cion.
\ —Hablad, hablad, gritaron los chicos, para que el 

púbhco dijese á su voz hablad! 
i Señoras y »eñores, continuó el bohemio, todos 

vosotros sabéis sin dudo que un célebre rr. édico ha 
; matado á la muerte en combate singaU.r, creyendo 
1 el muy anima! que de este u¡odo hacia la dicha del 

género humano.
• Los espectadores Ee acercaron con marcado in

terés.
—Ese estúpido piácDco, señora* y señores, ha he

cho nuestro oficio enteramente imposible, con su in- 
! signe maldad. En efecto, señoras y señores, qué era 
j lo qua constituía la gloria de nosotros los doma* 
; dorei? Era arrostrar 1& muerte á los ojos del público 
i admirado y palpitante; ahora todo concluyó: muerto 
¡ el perro se acabó le. rubia como suele decirse, 
j En e! rostro de los espectadores se pintó una gran 
! cootraried d; ei ealtiinb mqui continuó:
! —Afortunad mente señoras y señ »res, he toma- 
: do mis p: ecaucioues para quo el púbiibo no perdiese 
í r.S'-a ea e o.
¡ Lo? erprctsdores respiraron.
'• —Si, señores, para most:arme d:gnr> de vue.-tr» 

coj.fi 023, he querido erseñaros el grandioso v su- 
; Mime espsctácu o del hombre en lucha con rl rey da 
; lo? ar.ima!es. Pero »1 mismo tiempo, para suprimir 
| una bravata ioú il y ibrarms del ridículo inherente 
! á 'Tb quiera empresa mentiro.-a, he hecho preparar 
; m i' a oía ales de este modo.
i Y esto d ciendo d  descendiente de B lboqaet, d*e- 
j cubrió una cortina da perca! encarnado y enseñó á 
j los espectadores ua t'gre que en otro tiempo había 
i servido de adorno en la tienda de un manguitero ó 

peletero de la cade Virienaa; un kon viejo, roído por

la polilla, estaba rodeado de aceitosas serpientes de 
desquebrajada piel. Serpientes, Ison y tigre estaban 
rellenos de paja.

—Ya lo veis, señoras y señores, nada perdéis en 
ello, estáis viendo al rey de lns selvas, sin temer sus 
peligros. Además, pera que experimentéis toda cla
se de emociones, yo y mi gente v imos á tragar sa
ble*, y á ejecutar los ejercicios más peligrosos.

—Miserable! exclamó el hombre que habia ido á 
hacerse devorar, tú engañas ul público! Voy á es- 
traegu arte como á un perro.

— Cabal ero, caballero, dijo el saltimbanqui defen
diéndose, ¿tendríais valor para hacer daño ¿ un des
graciado como yo?

—Duro á él! gritaba la multitud que quería emo
ciones por su dinero.

—Tened piedad de mil gritaba el saltimbanqui.
—No merecéis piedad alguna, dijo el doctor Ga- 

rassus.
—Ah! caballero, respondió sollozando el domador 

de animales disecados, soy el hombre más desgra- 
ciadode la tierra. No comprendéis que para dar de 
comer á mi familia tendré que tragar sables durante 
una eternidad?

La multitud conmovida retiró al pobre diablo de 
macos de! que quería es-rasgo!*r!e.

G*ra>sus volvió á tomar el camino del boulevsrd.
—Ah! decía entre sí; estoy maldito! maldito! Ya 

no podré hallar un ¡-itio en !a tierra, por pequeño 
que sea. para descansa: mi cabeza! por donde quie
ra que vaya oiré mi mnidicicn!

Mientras el vanidoso gascón se entregsba á estas 
!«menttciones, pasaron por su lado dos jóvenes y 
elegantes parisienses.

El dostor !a3 sximiDÓ con ateaeion.
—En fin, ahí van dos crista me feices, pensó, si

guiéndolas por los Campos Elíseos á fin de escuchar 
su eoareTiadon.

—Si, decía la uua; mi marido no podía ser mejor 
i durante los primeros dias; solo hacía mi voluntad.
: —Como el mío.
í —Preveía todos mis caprichos,
j —Como el mió.
; —Ea fin, me amaba; pero ay! ha cambiado mu-
; cho.
i —Lo mismo que el mío.
; —L» vida cou él es intolerable,
i —Lo más triste de todo esto, repuso la otra, ea

que el arsénico cuesta nueve mil seiaioutos cinouen- 
¡ ta  francos cada gramo.
| —Ay! querida amiga, respondió 1» amiga; do me
i hab es de eso i-i todo continua aumentado a?i, qué 
■ vá á ser de nosotras?

Aterrado Gnraflsus cayóse sin sentido, 
í Cuando volvió ea sí, su hija Elena estaba arrodi- 
} Hada ante su padre, y Jidore, de pió, !e prossataba
• un vaso de agua.

XVI.
F in  de la  h istoria de la h ija del boíieario.
El 29 de Octubre de 1960, el teatro de la Opera 

i vo.via á poner en escena una obra que hacía cuaren
ta  r ños no se representaba.

Con este motivo, hacían notar juiciosamente mu
chas personas de criterio que loa antiguos vahan 

i más qae los modernos.
—Mirad, d-eina. nuestros padres tenían Guiller

mo Tell, ’os Hugonotes el Freischutz Haberío el Dia
blo, lt  Muda de Partid, la Judia Santa Ciara y otras 
muchasebras maestra*. No-ot-o.s ro tocemos rada.

—Bah! respondían Its modernos, en los tiempos 
de qu-- habláis, eran tau descornan o ; como vo*. ¡o 
sois ahora, y ios aficionados de! siglo dirimo canaa- 

; ban á ios ccmposrores de las obras de que hacen 
hoy tanto caso, citándoles ias obras de Glu.k, de 
Haase y de Hacdel. Dentro de cien años marearán á 

; los nuevos con los antiguos; vuestro sistemo- es co-
• nocide, es tan viejo como el mundo.
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Con este título ha establecido sus oficinas en dicha calle, una Empresa de servi
cios funerarios, que tiene por objeto ofrecer al respetable público de Granada:

i . °

2:
3;

4 . °

w o
O .

6 . “

7/

O . '

12.

13.

15.

Vestiduras para los cadáveres, si se necesitan.
Personas que los vistan.
Personal que los custodie en la casa mortuoria ó depósito del Cementerio, durante el tiempo 

que estén insepultos.
Personal y cera para la conducción de los mismos.
Ataúdes y féretros metálicos y madera, con gran variedad y en las mejores formas, tama

ños y demás condiciones hasta hoy conocidas.
Colgaduras, hacheros y  sus hachas para las salas mortuorias.
Cubiertas y papel de luto para las mesas de pésame.
Carruajes fúnebres tirados por caballos blancos ó negros en número de 2, 4 ó 6 y ornato de 

los mismos con el correspondiente color, según convenga ó las circunstancias exijan.
Aparatos fúnebres ó catafalcos, según diseños que están á la vista en estas oficinas ó á la 

mano del que los pida, coronas, gasas, guirnaldas y cuantos efectos mortuorios sean nece
sarios; alfombras y lutos para los apriscos, cuyo servicio se prestará con todo el explen- 
dor compatible con los templos y gravedad del acto.

Personal al servicio y acomodamiento de los asistentes al duelo en los funerales y honras, 
encargándose también del buen orden en la calle ó calles por donde sean conducidos los 
cadáveres.

Escuela de canto litúrgico para asistir, tanto á la conducción de los cadáveres, como á los 
funerales ú honras.

Impresión de esquelas de convite, su dirección, facilitadas que sean por la parte las listas de 
los convidados y distribución á domicilio de las mismas.

Lápidas para bóvedas y nichos, de todas clases.
Embalsamamientos de cadáveres.
La oficina se encarga también de evacuar ios asuntos de que halla necesidad en la curia 

municipal, referente á defunciones.

E11 este mismo establecimiento se encuentran colgaduras y adornos útiles 
á toda función religiosa.

De la economía, exactitud y  brevedad, juzgarán los que por desgracia ten
gan que servirse de La Nueva Funeraria.


